
 D  E  C  R  E  T  O        Nº       676/2022 

CRESPO (ER) 17  de  Agosto de  2022 

 

 
 

 

V I S T O: 

 El Decreto Nº 056/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal 

que fija el monto destinado a Fondo de Cambio y fondo de Caja Chica, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

  Que resulta necesario incrementar la suma establecida para el Fondo de 

Caja Chica y el monto máximo a pagar en efectivo por Caja Chica, ya que los 

mismos han quedado desactualizados. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

                              

 

                                  Por ello y en uso de sus facultades 

            E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

          D E C R E T A:  

 

 

Art.1º.- Fíjase a partir del día de la fecha el monto destinado a Fondo de Caja Chica  

y el monto máximo a pagar en efectivo por Caja Chica en los siguientes 

valores: 

              Fondo Fijo – Caja Chica………………………………………$             

80.000,00                                             

              Fondo de Cambio…..……………………………………….. ..$             

100.000,00 

              Monto máximo pago efectivo por Caja Chica………………. $              

10.000,00 

          

Art.2°.- Déjese sin efecto el Decreto N° 056/2021 de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

Art.3º.- Pásese copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía, Hacienda 

y Producción, a Tesorería, a Suministro y a Contaduría, a sus efectos. 



 

Art.4º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía,  

Hacienda y Producción.  

 

Art.5º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 


